
AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2005,
de la Secretaría General, por la que se
anuncia concurso abierto para la
contratación de “Registro estadístico,
información y atención al ciudadano a su
acceso a la solicitud y adquisición de vivienda
del Programa Especial de la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio de la Junta de Extremadura”.
Expte.: 065001SER.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y
el Territorio. Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 065001SER.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: “Registro estadístico, información y aten-
ción al ciudadano a su acceso a la solicitud y adquisición de
vivienda del Programa Especial de la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio de la Junta de Extremadura”.
c) División por lotes y número: No procede.
d) Lugar: Extremadura.
e) Plazo de ejecución: 9 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 830.700,00 euros (I.V.A. incluido).

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del importe de licitación (16.614,00 €).
Definitiva: 4% del importe adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio.
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ANUNCIO de 19 de diciembre de 2005
sobre notificación de resolución declarativa
del pago de sanción pecuniaria de expediente
sancionador en materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de resolución declarativa del pago de sanción
pecuniaria correspondiente al expediente sancionador que se espe-
cifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación
de los mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-

dimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviem-
bre de 1992).

Recursos que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, contra la citada
resolución se podrá interponer, en el plazo de un mes, el corres-
pondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

Mérida, a 19 de diciembre de 2005. El Jefe de Sección de
Instrucción de Exptes. I, JUAN A. PÉREZ GONZÁLEZ.




